
      

     

     

    

    

         

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Le imnis consideraciones: 

JARCELO VINICIO GUILLERMO RIVERA, gerente de la compañía Mega Constructor Ludeña 

aulbhermo Cia. Ltda. Le digo: 

RIOT 

ly Carolina Maura Ochoa, con cedula de ciudadanía N* 010380449-8 cedemos a favor del 

for Pablo Gregoria Guillermo Rivera con numero de cedula de ciudadania 010249814-4, 

cinco. participaciones, del total de las participaciones que tenemos en la compañía Mega 

Constructor Ludeña Guillermo Cía. Ltda. Por el valor de un dólar cada participación, es decir, la 

venta de estas participaciones es de cinco dólares americanos; adjunto a la presente, una 

copia notariada de la escritura de CESION DE PARTICIONES de la compañía de responsabilidad 

imitada MEGA CONSTRUCCION LUDEÑA GUILLERMO Cia. Ltda. Con domicilio en la ciudad de 
MTRO Pad Y MATA A 

Laja, solicitándole de la manera más comedida, Señor Superintendente, se sirva dar trámite a 

Ove Jos esposos Marcelo Vinicio Guillermo Rivera con cedula de ciudadania N* 010353460-8 y 

Mas 

a misma por cumplir los requisitos de ley. AS 
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COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: US $ 5,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia 

de Loja, República del Ecuador, el día de 

hoy, hoy trece de Marzo de dos mil nueve, 
  

A a _ 

ante mí, dottor Camilo Borrero Espinosa, 

  

Notario Público Cuarto. del Cantón Loja, 
Po Z A 

A 

comparecen, por una parte, los esposos 
  

señores Sois CIO GUILLERMO RIVERA 
A A A A 

y NASLY CAROL OCHOA; Y, por otra 

parte el señ DEMO MODE GREGORIO GUILLERMO 

RIVERA, de estado civil soltero; " "los 
      

comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

capaces según derecho a quienes de conocer 

doy fe; y, .me solicitan que eleve a la 

calidad de escritura pública, la minuta que 

me presentan, la misma que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía, 

contenida en las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA. -COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

 



  

otorgamiento de esta escritura los esposos 

señores MARCELO VINICIO GUILLERMO RIVERA Y 

NASLY CAROLINA MAURA OCHOA, a quienes en lo 

posterior se llamarán cedentes; Y, por otra 

parte el señor PABLO GREGORIO GUILLERMO 

RIVERA, de estado civil soltero, a quien en 

lo posterior se Jlamará cesionario.- 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES .- a) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría 

Primera del cantón Loja, el quince de enero 

del dos mil siete, con la debida aprobación 

de la Intendencia de Compañías de Loja, 

mediante resolución número cero siete punto 

L punto DSCL cero cero nueve de fecha 

diecisiete de enero de dos mil siete, y que 

se encuentra legalmente inscrita en el 

registro de Compañías con la partida número 
  

pr cero Cuarenta y =: y anotada en el 

repertorio númerd KOFAX tos dos, de fecha 

diecisiete de edgjDEMOMODEbs mil siete, se 

| 

      

constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada *Mega Constructor Ludeña Guillermo 

Cia Ltda., con los socios señores Marcelo 

Vinicio Guillermo Rivera e Iván  Ludeña 

Astudillo; b) Mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Cuarta del cantón 
>   o 

Loja, el día once de Noviembre del dos mil



ocho, y que se encuentra legalmente inscrita 

en el registro Mercantil del cantón Loja, los 

cónyuges Iván Ludeña Astudillo y Jenni 

Piedad Jaramillo Ayala, cedieron a favor del 

señor Marcelo Vinicio Guillermo Rivera, la 

totalidad de sus participaciones, que tenían 

en la Compañía “Mega Constructor Ludeña 

Guillermo”, esto es doscientas 

participaciones, constituyéndose el señor 

Marcelo Vinicio Guillermo Rivera, el 

propietario del cien por ciento de las 

participaciones de esta Compañía.- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por medio 

del presente instrumento público, debidamente 

autorizados por la Junta General de Socios de 

esta Compañía, los esposos señores MARCELO 

VINICIO GUILLERMO RIVERA y NASLY CAROLINA 

MAURA OCHOA ceden a favor del señor PABLO 

GREGORIO GUILLERMO RIVERA, cinco 
a ao 

participaciones del total de las 

participaciones que tienen en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “Mega Constructor 

Ludeña Guillermo Cia Ltda.”, por el valor 
  

de un dólar cada participació) =: Y 

la venta de estas participacio KOFAX e 

Cinco dólares americanos; de | DEMO MODE e       

los esposos señores MARCELO  VINICIO 

   



  

GUILLERMO RIVERA y  NASLY CAROLINA  MAURA 

OCHOA, serán propietarios de trescientas 

noventa Y cinco participaciones, que 

equivalen a trescientos noventa y cinco 

dólares americanos, mientras que el señor 

PABLO GREGORIO GUILLERMO RIVERA, será 

propietario de cinco participaciones, que 

equivalen a cinco dólares.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Presentes las partes aceptan 

esta escritura en todas sus partes.- Usted, 

señor notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Firma) 

Doctor Víctor Calva Vargas, ABOGADO X-X-X-X- 

X-XX-X—X Formalizado el presente 

instrumento, yo el Notario lo leí 

íntegramente a los otorgantes, quienes se , ] 

afirman y ratifican en lo expuesto, y firman 

en unidad de acto conmigo el Notario que doy 

fe. firman) MARCELO  VINICIO GUILLERMO 

RIVERA.- NASLY CAROLINA MAURA OCHOA.- PABLO 

GREGORIO GUILLERMO RIVERA EL NOTARIO: DR. 

C. BORRERO E.- 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE - 

CO MPAÑIAS DEL AÑ O 2009, bajo la part ida No.. 389, y anotado = 

en el repertorio con el No, 886. 

Loja, 19 de mayo del 2009. 

  

Lo sí 

ron vos 

  

    
io Má > STAND ESC ' 

E a CCANTON LO! 

  

DEMO MODE      



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

En la ciudad de Loja, a los veinte días del mes de Diciembre del dos mil ocho. a las 
diecinueve horas en la presencia de todos los socios en las instalaciones de la 
Compañía “Mega Constructor Ludeña Guillermo” se procede a instalar la Asamblea 

General, en la que el único punto a tratarse es la venta de cinco participaciones del 
total de participaciones que tiene el señor Marcelo Vinicio Guillermo Rivera. 

El señor Marcelo Vinicio Guillermo Rivera, en la reunión instalada, deja constancia 

en esta acta la voluntad libre a realizar la venta de sus cinco participaciones del total de 

participaciones que tiene en la mencionada Compañía.- 

No habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día y cuando son las veinte horas 

  

Sra Lasly Carolina Maura Ochoa 

Secretaria provisional de “Mega Constructor Ludeña Guillermo” 

CERTIFICA 

a Que la firma y rúbrica del Acta general de socios corresponde al mismo. 

. En honor a IS, : ' 

| Sra O Maura Ochoa 

Secretaria provisional de “Mes astructor Ludeña Guillermo 
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SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO KOFAX 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA EN LA CIUDAD DE LA pemo MODE     

  

MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN.- DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 
QUE ANTECEDE ES AUNTENTICA Y CONCUERDA CON SU 

12 
milo Y ErÑ 3    

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL  CANTON LOJL, 

Con esta fecha s e procedió a margirar el contenido Ce le 

Escritura Pública ou antecede en la inscripción de la - 

Constitución de la Compañia MEGA COBSTITCTOR LULTÓL GUI 

LLERMO  CIA.LLTDA, 

Loja, 25 de marzo Cel 2009, 
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RAZON: Doy FE: Que el día de hoy procedo a tomar nota el márgen 

de la escrtura matriz respectiva, la CESÍON DE PARTICIPACIONES que- 

3 13 de marzo del 2009 los esposos: MARCELO VINICID GUÍI-- 

A Y NASLY CAROLINA MAURÁ DCHOA en favor des PABLO GREGO- 

O RIVERA, en la Notaría Cuarta del cantón Loja y margi-- 

egistro Mercantél de Loja el 25 de marzo del 2009.- Loja, 

del 2009.   
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ES) NOTARIO PRIMERO 
ES NEL CANTON LOJA 

 


